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ACUERDO No. CSJVAA21-30 
7 de abril de 2021 

    
“Por el cual se traslada un cargo del Juzgado 23 Penal del Circuito con función de 

conocimiento de Cali al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de 
Cali” 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, en 
ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial de las conferidas por el 
artículo 7º del Acuerdo PCSJA16-10561 de 2016 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión ordinaria del 7 de abril de 2021,  
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. CSJVAA20-4 del 15 de enero de 2020, se trasladó, a partir del 
20 de enero de 2020, hasta el 20 de enero de 2021, el cargo de citador grado 03 
(categoría circuito) del Juzgado 23 Penal del Circuito con función de conocimiento de Cali 
al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Cali. 
 
Que se hace necesario, por razones del servicio, trasladar dicho cargo al Centro de 
Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Cali. 
 
Por lo anterior,  

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º: Trasladar, a partir del 7 de abril de 2021, el cargo de citador grado 03 
(categoría circuito) del Juzgado 23 Penal del Circuito con función de conocimiento de Cali 
al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Cali. 
 
ARTICULO 2º:  Comunicar el presente proveído a la Presidencia del Consejo Superior de 
la Judicatura, a la Presidencia del Tribunal Superior de Cali, al Juez Coordinador del 
Centro de Servicios para los juzgados penales de Cali y a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Cali. 
 
ARTICULO 3º: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la página electrónica de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co sección “Consejo 
Superior de la Judicatura”, opción “Consejos Seccionales” medio que garantiza amplia 
divulgación. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CUMPLASE 
 

Dado en Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI 
Presidente  

 
Proyecto: VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 
Magistrada Coordinadora Área Penal 
VEVM/GIVP 
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